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ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

- - - En la Ciudad de Coyuca de Catalán, Guerrero; siendo las trece horas con treinta 

minutos del día diecinueve de mayo de dos mil quince (2015), en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 226 primer párrafo de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, se procedió a celebrar en el 

inmueble marcado con el número 1, de la calle Cerrada Cuauhtémoc, Colonia Centro, 

de esta ciudad; bajo la Presidencia del C. JOSÉ ENRIQUE SÁNCHEZ AVELLANEDA, 

CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. SAEL GONZÁLEZ GARCÍA, FANNY MENENCIO 

DE LA CRUZ, ANÍBAL FLORES GONZÁLEZ, y JORGE HERNÁNDEZ APARICIO, 

Consejeros Electorales Propietarios, y el Secretario Técnico C. FLAVIANO ALFARO 

FIERROS, así como los CC. RUBÉN LEÓN DUEÑAS,  OCTAVIO SÁNCHEZ 

AVELLANEDA,  MELECIO AGUILAR RUIZ, APOLONIO LEONIDES GONZÁLEZ y 

OMAR ROJAS DE JESÚS  representantes de los partidos políticos, Revolucionario 

Institucional, Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Movimiento 

Ciudadano y Encuentro Social en la séptima sesión ordinaria del Consejo Distrital 

Electoral 17, a la que oportunamente se convocó. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, el Secretario Técnico pasó lista de los presentes, quedando 

comprobada la asistencia de la mayoría de los integrantes del consejo. - - - - - - - - - -  

 

- - - Faltando las siguientes personas representantes de partidos políticos acreditados, 

MARIO ALBERTO HERNÁNDEZ OCAMPO Representantes del Partido Político de 

Nueva.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Realizado el pase de lista y confirmada la asistencia de los miembros del 

Consejo, el Secretario Técnico declaró la existencia del quórum legal y como 

consecuencia, válidos los acuerdos que se tomen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo el Secretario Técnico en ejercicio de las facultades que le confiere 

el artículo 229 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Guerrero, sometió a la  consideración de los asistentes integrantes del 

consejo, el proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad, el siguiente:- - -  

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - ORDEN DEL DÍA  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

1. TOMA DE PROTESTA A LOS CC. RUBÉN LEÓN DUEÑAS, MELECIO 

AGUILAR RUIZ Y OMAR ROJAS DE JESÚS REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO Y ENCUENTRO SOCIAL RESPECTIVAMENTE, ANTE ESTE 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL, EL PRIMERO EN SU CARÁCTER DE 

SUPLENTE, Y LOS OTROS CON MOTIVO DE LA SUSTITUCIÓN 

REALIZADA ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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2. LECTURA DEL ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 

FECHA 29 DE ABRIL DEL 2015, CELEBRADA POR ESTE CONSEJO 

DISTRITAL. APROBACIÓN EN SU CASO. 

 

3. INFORME DEL ACUERDO124/SO/03-05-2015, MEDIANTE EL QUE SE 

APRUEBA EL NÚMERO DE BOLETAS QUE DEBERÁN ENVIARSE A LAS 

CASILLAS ESPECIALES; ASÍ COMO EL NÚMERO DE BOLETAS 

ADICIONALES QUE SE DEBERÁN DESTINAR PARA QUE LOS 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIÓN, 

CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATO INDEPENDIENTE VOTEN EN 

LA CASILLA EN LA QUE SE ENCUENTREN ACREDITADOS; Y AUTORIZAR 

LA IMPRESIÓN DE BOLETAS ADICIONALES AL 5% DE LEY, PARA 

GARANTIZAR EL DERECHO AL SUFRAGIO DE LOS REPRESENTANTES 

ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, EN LOS MUNICIPIOS Y 

DISTRITOS QUE CORRESPONDA. APROBADO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 03 DE MAYO DE 2015. 

 

4. INFORME DEL ACUERDO 125/SO/03-05-2015, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POSTULADOS POR MOVIMIENTO 

CIUDADANO, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 277 

DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBADO POR EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 03 DE MAYO DE 2015. 

 

5. INFORME DEL ACUERDO 126/SO/03-05-2015, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE 

MAYORÍA RELATIVA, POSTULADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

MOVIMIENTO CIUDADANO, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

ACCIÓN NACIONAL Y ENCUENTRO SOCIAL, EN TÉRMINOS DE LO 

PREVISTO POR EL ARTÍCULO 277 DE LA LEY NÚMERO 483 DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE 

GUERRERO. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, 

EN SU QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 03 DE MAYO DE 

2015. 

 

6. INFORME DEL ACUERDO 127/SO/03-05-2015, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS CUANDO UN GÉNERO 

EXCEDIÓ LA PARIDAD EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS DE 

AYUNTAMIENTOS PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE 

GOBERNADOR, AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS 2015. APROBADO POR 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 03 DE MAYO DE 2015. 

 

7. INFORME DEL ACUERDO 129/SE/08-05-2015, POR EL QUE SE APRUEBA 

LA INCLUSIÓN EN LAS BOLETAS ELECTORALES LOS SOBRENOMBRES 

DE CANDIDATOS QUE HAN SIDO SOLICITADOS POR LOS PARTIDOS 
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POLÍTICOS. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, 

EN SU DECIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL 

DÍA 08 DE MAYO DEL 2015. 

 

8. INFORME DEL ACUERDO 130/SE/08-05-2015, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A AYUNTAMIENTOS, EN 

TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 277 DE LA LEY 

NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO, EN SU DECIMA NOVENA SESION EXTRAORDINARIA, 

CELEBRADA EL DIA 08 DE MAYO DEL 2015. 

 

9. INFORME DEL ACUERDO 131/SE/08-05-2015, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE 

MAYORÍA RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 

ARTÍCULO 277 DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU 

DECIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 08 DE 

MAYO DEL 2015. 

 

10. INFORME DEL ACUERDO 132/SE/08-05-2015, MEDIANTE EL CUAL SE 

APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 

POR EL ARTÍCULO 277 DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. 

APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU 

DECIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 08 DE 

MAYO DEL 2015. 

 

11. INFORME DEL ACUERDO 135/SE/09-05-2015, POR EL QUE SE DEJA SIN 

EFECTOS EL DIVERSO 105/SE/24-04-2015 MEDIANTE EL CUAL SE 

APROBÓ LA CONVOCATORIA QUE AUTORIZA A LOS 28 CONSEJOS 

DISTRITALES ELECTORALES DESIGNAR CHOFERES PARA TRASLADAR 

AL FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA AL CONSEJO 

DISTRITAL ELECTORAL QUE CORRESPONDA; EN CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE TEE/SSI/RAP/014/2015, 

QUEDANDO SUBSISTENTE EL ACUERDO 079/SE/11-04-2015, QUE 

AUTORIZA A LOS CITADOS ÓRGANOS DISTRITALES DESIGNAR 

“AUXILIARES ELECTORALES” PARA ASISTIR AL FUNCIONARIO DE LA 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN LA ENTREGA DEL PAQUETE 

ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL CORRESPONDIENTE; EN 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN EL RECURSO DE 

APELACIÓN NÚMERO TEE/SSI/RAP/007/2015. APROBADO POR EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU VIGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 09 DE MAYO DEL 2015. 

12. INFORME DEL ACUERDO138/SE/12-05-2015, POR EL QUE SE MODIFICA 
EL DIVERSO 124/SO/02-05-2015, MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA EL 
NÚMERO DE BOLETAS QUE DEBERÁN ENVIARSE A LAS CASILLAS 
ESPECIALES; ASÍ COMO EL NÚMERO DE BOLETAS ADICIONALES QUE 
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SE DEBERÁN DESTINAR PARA QUE LOS REPRESENTANTES DE 
PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIÓN, CANDIDATURAS COMUNES Y 
CANDIDATO INDEPENDIENTE VOTEN EN LA CASILLA EN LA QUE SE 
ENCUENTREN ACREDITADOS. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO, EN SU VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 12 DE MAYO DEL 2015. 
 

13. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS FUNCIONARIOS 
ELECTORALES, PERSONAL OPERATIVO Y CAPACITADORES-
ASISTENTES ELECTORALES CONTRATADOS INE-IEPC; PARA AUXILIAR 
EN LA RECEPCIÓN, CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO DE LAS 
BOLETAS Y ARMADO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, ASÍ COMO EL 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL DE ESTE 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL Y EN LAS ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR EN LOS CÓMPUTOS DISTRITALES;  Y EN LOS 
RECUENTOS PARCIALES O TOTALES QUE SE PRESENTEN. 
APROBACIÓN EN SU CASO. 
 

14. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA INSTALACIÓN DE 5 

MESAS RECEPTORAS DE LOS PAQUETES ELECTORALES EN ESTE 

CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL, ASÍ COMO LA CONTRATACIÓN DE  

LAS PERSONAS RESPONSABLES DE CADA UNA DE ELLAS. 

APROBACIÓN EN SU CASO.  

 

15. ASUNTOS GENERALES. 

- - - En cumplimiento al primer punto del orden del día, el presidente toma la 

protesta a los C. RUBÉN LEÓN DUEÑAS, MELECIO AGUILAR RUIZ Y OMAR 

ROJAS DE JESÚS Representantes de los Partidos Revolucionario Institucional, 

Verde Ecologista de México y Encuentro Social respectivamente, ya que se presenta 

por primera vez  ante este Consejo Electoral.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

- - - Pasando al segundo punto del orden del día, el Presidente del Consejo 

Distrital, solicito la dispensa de la lectura a la acta de la primera sesión extraordinaria 

de fecha 29 de abril del dos mil quince (2015); en razón de que se les hizo llegar con 

la convocatoria. Seguidamente el presidente, somete a votación la aprobación de la 

misma; aprobándose por unanimidad de votos; documento que se agrega a la 

presente acta y que pasa a formar parte de la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - En el desahogo del  tercer punto del orden del día, el Presidente del Consejo, 

solicitó la dispensa de la lectura del INFORME DEL ACUERDO124/SO/03-05-2015, 

MEDIANTE EL QUE SE APRUEBA EL NÚMERO DE BOLETAS QUE DEBERÁN 

ENVIARSE A LAS CASILLAS ESPECIALES; ASÍ COMO EL NÚMERO DE BOLETAS 

ADICIONALES QUE SE DEBERÁN DESTINAR PARA QUE LOS 

REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIÓN, CANDIDATURAS 

COMUNES Y CANDIDATO INDEPENDIENTE VOTEN EN LA CASILLA EN LA QUE 

SE ENCUENTREN ACREDITADOS; Y AUTORIZAR LA IMPRESIÓN DE BOLETAS 

ADICIONALES AL 5% DE LEY, PARA GARANTIZAR EL DERECHO AL SUFRAGIO 

DE LOS REPRESENTANTES ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, EN 

LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS QUE CORRESPONDA. APROBADO POR EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 03 DE MAYO DE 2015. Aprobándose la dispensa por 
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unanimidad de votos, documento que se agrega a la presente acta y que pasa a 

formar parte de la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En el desahogo del cuarto punto del orden del día, el Presidente solicitó la 

dispensa de la lectura del INFORME DEL ACUERDO 125/SO/03-05-2015, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A 

DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POSTULADOS POR 

MOVIMIENTO CIUDADANO, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 

277 DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBADO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

DÍA 03 DE MAYO DE 2015. Aprobándose la dispensa por unanimidad de votos, 

documento que se agrega a la presente acta y que pasa a formar parte de la misma.- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En desahogo del quinto punto del orden del día,  el Presidente solicitó la 

dispensa de la lectura del INFORME DEL ACUERDO 126/SO/03-05-2015, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A 

DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA, POSTULADOS POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS MOVIMIENTO CIUDADANO, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 

ACCIÓN NACIONAL Y ENCUENTRO SOCIAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO 

POR EL ARTÍCULO 277 DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBADO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 03 DE MAYO DE 2015. Aprobándose por 

unanimidad de votos la dispensa de la lectura; documento que se agrega a la 

presente acta y que pasa a formar parte de la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En cuanto al sexto punto del orden del día,  el Presidente solicitó la dispensa de 

la lectura del INFORME DEL ACUERDO 127/SO/03-05-2015, MEDIANTE EL CUAL 

SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS CUANDO UN GÉNERO 

EXCEDIÓ LA PARIDAD EN EL REGISTRO DE CANDIDATURAS DE 

AYUNTAMIENTOS PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DE 

GOBERNADOR, AYUNTAMIENTOS Y DIPUTADOS 2015. APROBADO POR EL 

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU QUINTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 03 DE MAYO DE 2015. Aprobándose por unanimidad de votos 

la dispensa del mismo informe; documento que se agrega a la presente acta y que 

pasa a formar parte de la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

 

- - - Por lo que hace, al séptimo punto del orden del día, el Presidente del Consejo, 

solicitó la dispensa de la lectura del INFORME DEL ACUERDO 129/SE/08-05-2015, 

POR EL QUE SE APRUEBA LA INCLUSIÓN EN LAS BOLETAS ELECTORALES 

LOS SOBRENOMBRES DE CANDIDATOS QUE HAN SIDO SOLICITADOS POR 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO, EN SU DECIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA 

EL DÍA 08 DE MAYO DEL 2015. Aprobándose por unanimidad de votos la dispensa; 

documento que se agrega a la presente acta y que pasa a formar parte de la misma.-  
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- - - En el desahogo del octavo punto del orden del día, el presidente del consejo, 

solicitó la dispensa de la lectura del INFORME DEL ACUERDO 130/SE/08-05-2015, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A 

AYUNTAMIENTOS, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 277 DE 

LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO, EN SU DECIMA NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA 

EL DÍA 08 DE MAYO DEL 2015. Se aprobó por unanimidad la dispensa de la lectura; 

documento que se agrega a la presente acta y que pasa a formar parte de la misma.-  

 

- - - En lo referente al noveno punto del orden del día, el Presidente solicitó la 

dispensa de la lectura del INFORME DEL ACUERDO 131/SE/08-05-2015, 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A 

DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 

ARTÍCULO 277 DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBADO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU DECIMA NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 08 DE MAYO DEL 2015. Se aprobó por 

unanimidad de votos la dispensa de la lectura del presente informe; documento que 

se agrega a la presente acta y que pasa a formar parte de la misma. - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En cuanto al décimo punto del orden del día, el presidente solicitó la dispensa 

de la lectura del INFORME DEL ACUERDO 132/SE/08-05-2015, MEDIANTE EL 

CUAL SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 

ARTÍCULO 277 DE LA LEY NÚMERO 483 DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO. APROBADO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU DECIMA NOVENA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 08 DE MAYO DEL 2015. Se aprobó por 

unanimidad de votos la lectura; documento que se agrega a la presente acta y que 

pasa a formar parte de la misma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En lo que se refiere al décimo primer punto del orden del día, el presidente 

solicitó la dispensa de la lectura del INFORME DEL ACUERDO 135/SE/09-05-2015, 

POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS EL DIVERSO 105/SE/24-04-2015 MEDIANTE 

EL CUAL SE APROBÓ LA CONVOCATORIA QUE AUTORIZA A LOS 28 

CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES DESIGNAR CHOFERES PARA 

TRASLADAR AL FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA AL 

CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL QUE CORRESPONDA; EN CUMPLIMIENTO A 

LA SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE TEE/SSI/RAP/014/2015, 

QUEDANDO SUBSISTENTE EL ACUERDO 079/SE/11-04-2015, QUE AUTORIZA A 

LOS CITADOS ÓRGANOS DISTRITALES DESIGNAR “AUXILIARES 

ELECTORALES” PARA ASISTIR AL FUNCIONARIO DE LA MESA DIRECTIVA DE 

CASILLA EN LA ENTREGA DEL PAQUETE ELECTORAL AL CONSEJO DISTRITAL 

CORRESPONDIENTE; EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA EN EL 

RECURSO DE APELACIÓN NÚMERO TEE/SSI/RAP/007/2015. APROBADO POR 

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN SU VIGÉSIMA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 09 DE MAYO DEL 2015. Se aprueba por 

unanimidad de votos la dispensa solicitada; documento que se agrega a la presente 

acta y que pasa a formar parte de la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En el desahogo del décimo segundo punto del orden del día, el presidente 

solicitó la dispensa de la lectura del INFORME DEL ACUERDO138/SE/12-05-2015, 

POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO 124/SO/02-05-2015, MEDIANTE EL QUE 

SE APRUEBA EL NÚMERO DE BOLETAS QUE DEBERÁN ENVIARSE A LAS 

CASILLAS ESPECIALES; ASÍ COMO EL NÚMERO DE BOLETAS ADICIONALES 

QUE SE DEBERÁN DESTINAR PARA QUE LOS REPRESENTANTES DE 

PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIÓN, CANDIDATURAS COMUNES Y CANDIDATO 

INDEPENDIENTE VOTEN EN LA CASILLA EN LA QUE SE ENCUENTREN 

ACREDITADOS. APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, EN 

SU VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 12 DE 

MAYO DEL 2015. Se aprueba por unanimidad de votos la dispensa solicitada; 

documento que se agrega a la presente acta y que pasa a formar parte de la misma.-  

 

- - - En lo referente al decimo tercer punto del orden del día, el Presidente solicitó al 

Secretario Técnico diera lectura al proyecto del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

DESIGNA A LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES, PERSONAL OPERATIVO Y 

CAPACITADORES-ASISTENTES ELECTORALES CONTRATADOS INE-IEPC; 

PARA AUXILIAR EN LA RECEPCIÓN, CONTEO, SELLADO, AGRUPAMIENTO DE 

LAS BOLETAS Y ARMADO DE LOS PAQUETES ELECTORALES, ASÍ COMO EL 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA BODEGA ELECTORAL DE ESTE CONSEJO 

DISTRITAL ELECTORAL Y EN LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN LOS 

CÓMPUTOS DISTRITALES;  Y EN LOS RECUENTOS PARCIALES O TOTALES 

QUE SE PRESENTEN. APROBACIÓN EN SU CASO. Se sometió a votación del 

pleno del Consejo, mismo que se aprobó por unanimidad de votos; documento que se 

agrega a la presente acta y que pasa a formar parte de la misma.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En cuanto al decimo cuarto punto del orden del día, el presidente solicitó al 

Secretario Técnico diera lectura al proyecto del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

DETERMINA LA INSTALACIÓN DE 5 MESAS RECEPTORAS DE LOS PAQUETES 

ELECTORALES EN ESTE CONSEJO DISTRITAL  ELECTORAL, ASÍ COMO LA 

CONTRATACIÓN DE  LAS PERSONAS RESPONSABLES DE CADA UNA DE 

ELLAS. APROBACIÓN EN SU CASO Se sometió a votación del pleno del Consejo, 

mismo que se aprobó por unanimidad de votos; documento que se agrega a la 

presente acta y que pasa a formar parte de la misma.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En relación a los asuntos generales, no existe punto que tratar por parte de los 

integrantes de este Consejo Distrital Electoral 17. Con lo cual se agota el mismo. - - - -  

 

- - - Al haberse agotado los puntos señalados en el orden del día y no existiendo más 

asuntos que tratar, siendo  las catorce horas con cuarenta y dos minutos del día 

martes diecinueve de mayo  del presente año, el C. Presidente del Consejo Distrital 

Electoral 17 declaró clausurada la sesión, informando que oportunamente se 

convocará a la próxima. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Concluido lo anterior, se levantó la presente acta, firmando al margen y al calce  

los que en ella intervinieron, ante el Secretario Técnico que  autoriza y da fe.- - - - - - -  
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Presidente del Consejo Distrital 17 

 

 

_________________________________ 

C. José Enrique Sánchez Avellaneda 

 

 

 

__________________________ 

C. Sael González García 

 

 

 

__________________________ 

C. Fanny Menencio de la Cruz 

Consejero Electoral Consejero Electoral 

 

 

__________________________ 

C. Aníbal Flores González 

 

 

__________________________ 

C. Jorge Hernández Aparicio 

Consejera Electoral 

 

 

Consejero Electoral 

 

C. Rubén León Dueñas 

 

 

__________________________ 
Representante del Partido 

de la Revolucionario Institucional 

C. Octavio Sánchez Avellaneda 
 
 

__________________________ 
Representante del Partido 

De la Revolución Democrática 

 

 

 
 

C. Menecio Aguilar Ruiz 
 
 

__________________________ 
Representante del Partido 

Verde Ecologista de México 
 

 

 
 

C. Apolonio Leónides González 
 
 

__________________________ 
Representante del Partido  

Movimiento Ciudadano 
 
 

C. Omar Rojas de Jesús 
 
 

__________________________ 
Representante del Partido  

Encuentro Social 
 
 

 
 

   C. Flaviano Alfaro Fierros 
 

 
__________________________ 

Secretario Técnico 
 

Estas firmas corresponden al acta de la séptima sesión ordinaria de fecha 19 de mayo 

de 2015  Consejo Distrital 17  con cabecera en Coyuca de Catalán. 


